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, Ue ejercicio de las atribuciones señívlados por el Soñor Su 
o perintemiente de Conpoñías según Resolución Ni 017 de 22 «wn 

- de junio de 1.967 .s ÓN A, 

AR conarprasanor d+ 

: ! - Gue' ól 20 de eeyo de l. 993 seo ha etorgado «AQdo - 
7 el Notario Pública de este cuntán doctor Gustavo Paleont - 

"0%. Ladestio, le escritura fáblica que virtad de 1a.cunl 10 toma - 
o ">" «pafiña anónima SANERICAN INTURMATIONAL UNDOÁVUITERS DIL mo 

0 ECYADOR S.A. *-Oc0vozrds establocor uns :sUCureD? ou 15 ciuñod 
"y Cs 46 Quátos; .' i , 2, 

A que el señor Richard bále Predióticon,' vi copro». 
8 7 + gádonte Lanas, de la Presidonció de dicha Coupoñida, Law 
Y... CC. . presontédo tres copias notorisles de ía misses, solicitendo 

rs ¡0 aprobación, do la esqritura de 10 indicada busurgol; : 

E «Que conste dé la" codiena” escritura, que «e hor. 7 
as " cumplido loo requisitos logáless CS 
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ÓN , ARFICUBO PRIMELLO, + aprobar el ostablecinienta 
. a : de 1ú sucursol en la ciupad 

”, “do Uuito de la compasitó anónima MAMABRICAN INTERSATIONDE UN ' 
- -  DEXURATERS DEL BOUADOR $,%.*, o la ojal ec lo ao destinado 

Cn POXA eu funcionamiento un espitut de CINCUENTA mii, _BUCRES. * 

9 o o ABTICULO STGUNDO,- Disponer que el Registrador 
] s de 19 Propiedud del condón , 

, : Quito. ¿nsoriáño 10 referido vabelíura y está Sestlución Qi 
" : . el Registro Neregontáíl y. do conforaidad con 198 arta. 25 r se 

o 153 te da Loy de Compañlos .” to, - o. e 

ANETCGLO TERCERO, Drerlonue que 00 s peblique y pop 
aby soló ves, en uno de los 

- —gortonidos de' qayor oironicoión én lo efugzad de quito, elo 
= -, .-Exrtpuato de lo osoritera de 23 de mayo de 1.971, que serie * 

: elobosado por ante Dospuoto, con la rasón de su apronación. 

to o ARPÍCULO CUARTO,» Comunicar al soñor Jogiatra. 
oa Jor de 158 Propiedad de estes. 

cantón, ho apertura, de yo pucursad do la compañía PAMouE 
CAN INTERNATIONAL UNDORNRITERS UEL ÉcuvaDOn S.A.* en la ciu 
áed de Quito, a fín du que ponga 1as notas de roferóncie » 

Pa ¿ALegoro ol inciso primera. dol Art. 51 de 14 Ley de ig. 
E . o ! ! 
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a ARTICULO WUIATO, » Quo ol Sotelo Cuarto de esto 
A : 2% centon ¿tome yazón del contouido de » 

, A a esoritura quo gs uénda ¿oscribir 81 nórgen de 19 catris. 
20 5) +0 86 dar otorgóda el 6 de enero de 1.909, por la ouni ae cona- 

FituyS 18 compoñde anéuivo abrio ENPLRRATIONAL DEDEAVAS . 
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a — CUMUNZPESY,+- Lada y -£irnoda en 10 Suporintes - 
”, doncs de Ocmpañlan, en Guayaquia o los quince: días del ue 

vo ¿de Junto se 1.971, , , 

    

     

      

        

] que antecede el - 
intoridente de Cow 

91 1509 do junio de» 
$4 

o señor doctor álfouso ? 
-: "pañdas, en Guéyaquí 

a Mail novatientós se 

Certifico: Que hoy 'se' tomó nota de lo “ordenado en esta fosoly 

: : ción a fojas ' 404 -del' Registro Mercantid' de” mil grcbiánt ar se- 

Ca e senta y. nueves al margen. de'la inscrinción rene " 

quil, Diciembre treinta y uno de mil 'novecie ! 

_Por el. Registrador de la Propiedad .- 

 


